
i
Año ni. Miércoles 26 de Abril de 1882. Niim; 568.

DIAMO POLITICO INDEPENDIENTE
S X J S O R I G I O I V .

En Granada, por un m e s ....................................... 1‘75 pts.
En el resto de la Península, por trimestre . . .  6 >
En el extranjero y Jas Antillas, por un semestre.. 17‘50 >

D irector y A dministrador,

L U I S  S E C O  D B  L U C E N A ,
Oficinas é Rniprcnía, Á guila, &.

^-IM "C TTSrC 3i<3e*.
Precios de tarifa: 6 céntimos de peseta la línea, en la 4.* plana: 

25 céntimos la línea, en la 3.a plana; 1 peseta la linea en la 1.* 
plana.—A los suseritores se les insortarág ratuitamente, du
rante tres dias cada mes, un anuncio que no exceda de cinco 
lineas.

F E R R OC A RR I L E S  DE GR ANADA.
v.

CUESTION LEGAL.
Ya nos hemos ocupado, aunque con mu

cha brevedad, de i?. línea férrea de Puente 
Genil á Linares, que es el verdadero enemi
go de Granada en cuestión de ferrocarriles. 
Tócanos hoy evidenciar la sinrazón con que 
los intereses malagueños hacen guerra á los 
granadinos en tan importante asunto. Re
cordaremos d los lectores, por más que 
lo hicimos el dia 23, que los estudios de 
Puente Genil á Linares'jy de Mengíbar á Gra
nada, fueron aprobados por Reales órdenes 
de 44 de febrero y de 9 de noviembre do 
1876 respectivamente.

La ley de 7 de marzo de 1873 que, conce
diendo la línea de Puente Genil á Linares, 
originó las famosas cuestiones de los ferro
carriles paralelos, no altera de ningún modo 
los derechos del de Mengíbar, pues, aun 
prescindiendo de la prioridad de la ley en 
que se fundan, de la mayor importancia de 
la línea (1) y de la diferencia de condiciones 
facultativas de uno y otro proyecto, pues el 
de Mengíbar fué aprobado sin corrección 
alguna, y el de Puente Genil ha de sugetar- 
se á tantas que equivaldrán á la formación de 
un nuevo proyecto, hay determinaciones le
gales que impiden que el segundo se ante
ponga al primero. Un ligerísimo exámen de 
las innovaciones introducidas, en la forma 
de subvencionar, por la ley de 21 de julio de 
1876 sobre arreglo de la Deuda, es suficiente 
demostración de lo que aseguramos.

Según la primera parte del párrafo pri
mero del artículo 6.° de la mencionada ley, 
los derechos otorgados á todos los ferrocar
riles, como el de Mengíbar á Granada, com
prendidos en e! artículo l.° de la ley de 2 de 
julio de 4870, teniendo concedidas subven
ciones directas en metálico efectivo por le
yes especiales, no sufren modificación algu
na. Tampoco afecta al derecho de nuestro 
ferrocarril, la segunda parte del párrafo y 
artículo que se citan, pues se refiere no mas 
á las líneas auxiliadas con anticipos reinte
grables■; es decir, á todas, absolutamente ato
cias, las que, desde luego ó por leyes poste
riores, fueron incluidas en el artículo 4.° de 
,1a ley de 2 de julio de 4870, en cuyo caso se 
halla la de Puente Genil á Linares.

Por otra parte, el párrafo segundo del ar
ticulo 6.° de la referida ley de 21 de julio de 
1876, convierte en subvenciones directas los 
auxilios reintegrables, lo que reduce la con
cesión de la linea de Puente Genil á Linares, 
á las condiciones de la ley general de Ierro- 
carriles de 1855, según la que, y el decreto 
sobre contratación de servicios públicos, no 
puede otorgarse sin pública subasta. Apesar 
de ello, la línea de Puente Genil se otorgó, 
por R. 0. de 10 de julio de 1877, sin aquel 
requisito, de lo que resulta que su concesio
nario Sr. Loring, ni puede reclamar auxilio 
reintegrable, que una ley anterior aboliera, 
ni subvenciones del Estado, ya que la con
cesión no hubo de hacerse mediante subasta 
pública. Y si estas irrebatibles prescripcio
nes no bastasen, que sobran, para confundir 
á nuestro adversario, el artículo 41 de la ley 
de presupuestos de 17 de mayo de 1878 de

termina que, para auxiliar la construcción 
de los ferrocarriles concedidos ó que se otor
guen con posterioridad á la ley de 21 de ju 
lio de 1876, ha de preceder el exámen de los 
medios adecuados, por una comisión com
puesta de siete senadores y siete diputados 
que formule el oportuno proyecto de ley. 
¿Cumplió con esta cláusula legal el conce
sionario de Puente Genil á Linares? ¿Ilay aún 
quien se atreva á suponer la mencionada lí
nea con derechos legales que perjudiquen ó 
anulen los del ferrocarril de Mengíbar á Gra
nada?

EL DISCURSO Di! 0  PA R IO  DÍAZ.

(1) Esta superioridad de importancia del ferro- 
c arril de Mengíbar á Granada sobre el de Puente 
Genil á Linares, la demuestran no solo el sentido 
común, sino el hecho de que el primero fué inclui
do en el plan general de ferrocarriles, y el segundo 
expresamente rechazado por la Comisión formulu- 
dora del referido plan.

Se está distribuyendo por la Liga, la Memoria 
del presente año Encabézala el discreto discurso 
que leyó su presidente en la Junta general de Fe
brero, discurso del que reproducimos, á continua
ción los párrafos más notables que merecen ser co
nocidos por los lectores:

«De nada sirve que un gobierno forje buenos pla
nes rentísticos y procure la nivelación de los presu
puestos si no consigue estinguir el mal que consu
me nuestra hacienda y que hace infructuosos los 
más plausibles esfuerzos. La complicada organiza
ción del procedimiento administrativo, su numero
so personal y la inmoralidad que continuamente 
deplora el país, en muchos de sus empleados, cons
tituyen aquel grave defecto qué denuncio.

¿A qué conduce, señores, sino á gravar de un mo
do extraordinario las cargas del contribuyente y á 
fomentar el crecimiento de la empleomanía, esa 
complicación, portentosa por sus defectos é ininte
ligible por sus nebulosidades, de la máquina admi
nistrativa. de la Nación? Pues aún no se ha pensado 
en simplificarla, aún no se ha comprendido que la 
claridad y sencillez van siempre unidas, y que lo 
que de estos principios se aparte, especialmente en 
Administración, es deforme, oscuro v monstruoso: 
aún siguen complicándose las múltiples rué las de 
aquel organismo, sin calcular quizá que vamos, por 
ese camino, abriendo ancha ruta á los enemigos de 
nuestras venerandas instituciones.

Y si consideráis el otro estremo del mal que la
mentamos1, ¿no os sonroja, señores, ver cuán impu
nemente se defrauda todos los dias á la hacienda 
hasta el punto de que el lenguaje ha adoptado pala
bras con que expresar esos delitos vergonzosos que 
de filtraciones é irregularidades se califican? Pues 
bien, comprendiendo esta asociación que sin gran
des economías, sin moralidad no hay hacienda po
sible, ni procedimientos administrativos aceptables 
sin la sencillez que asegure la facilidad de su ins
pección, el primero de sus actos, al inaugurar las 
tareas de 18S1, fué dirigir respetuosa solicitud al 
Gobierno de S. M. pidiéndole prudentes y radicales 
rebajas en los presupuestos del Estado, reformas en 
el organismo de la administración y prescripciones 
conducentes á moralizarla.

Anatematizados la Liga de esos sistemas eco
nómicos que tienen por base el empréstito y la deu • 
da, á los que nosotros consideramos la ruina de los 
intereses productores, pidió razonadamente, demos
trando cuán justo éralo que pedia, que se estudiara 
el modo de conseguir la nivelación de los presu
puestos, á fin de no esquilmar con nuevas exaccio
nes al fatigado contribuyente.

Y si la Liga dedicaba su atención a defender los 
intereses generales del país, no por eso olvidaba los 
de esta hermosa provincia digna de mejor suerte.

Y en efecto, habiéndose hablado, con bastante 
fundamento, de la traslación á otra provincia del de
pósito de Instrucción y Doma que existe en esta 
localidad, la Liga dirigióse al que por aquel tiempo 
desempeñaba el cargo do Director general del arma 
de Caballería y obtuvo de él la promesa, que por 
cierto hubo de cumplir satisfactoriamente, de no 
trasladar el referido Depósito. Ya sabéis que más 
tarde el Gobierno ha creído oportuno y conveniente 
al interés general de la Nación suprimir los depósi
tos de Instrucción y Doma de potros, y entonces, 
ya que la Liga no se pudiera oponer á este acuerdo, 
del que resulta economía plausible, impetró de la 
Superioridad que en el caso de suprimir el Depó
sito nos concediese á su vez un regimiento de arti
llería ó de caballería que supla, con su permanencia 
en Granada, el movimiento y vitalidad de que habia 
de privarle la supresión de aquel instituto.

Convencidos de que el exceso de las tarifas de 
trasportes y precio de los billetes en los ferrocarri
les, y especialmente en los andaluces, es causa no

toria de la desanimación que se viene observando 
en las transacciones mercantiles, decaimiento que 
redunda no solo en perjuicio de las empresas, sino 
también, y esto es lo mas seusible, en menoscabo do 
los intereses productores y consumidores, solicita
mos del Gobierno la reducción de tarifas y precios 
de billetes, demostrando, en razonada solicitud, que 
de accederá lo pedido, habríanse de beneficiar y no 
poco, el país y las referidas empresas.

Este mismo criterio nes decidió á interesar, cier
tamente con gran fortuna, pues el Gobierno se ha 
llegado á convencer de la necesidad de la reforma 
impetrada, la desaparición de los portazgos y la 
rebaja del franqueo de la correspondencia, cuyos 
beneficios vá disfruta el país, pudiendo gloriarse la 
Liga de haber logrado que el portazgo del Zegrí, el 
único que en la provincia se hallaba en condiciones 
de ser sunrimido, lo fuera inmediatamente que la 
reclamación hubo de formularse; autorizándonos 
para rese ndir los contratos con los demás arrenda
tarios, cosa que no se pudo realizar por la negativa 
de los mismos.

También ha gestionado la Liga: la reconstruc
ción ó reparación del Arco de las Orejas, desgracia
damente aún no llevada á cabo; la reforma de los 
Aranceles de Aduanas: la creación en Granada de 
un Monte y Caja de Ahorros que tan precisos son 
para contener los estragos de la murria; el arreglo 
comercial con Inglaterra para el cambio de franqui
cias que desarrolle nuestra exportación vinícola, y 
dejándose de las exageraciones de algunas socieda
des en la cuestión del libre-cambio y proteccionis
mo, acordó ocuparse en Madrid del asunto, con la 
prudencia que exigen los intereses del país, desve
lándose también porque se concediese á nuestra Uni
versidad, la ampliación de los estudios de Medicina, 
Filosofía y Derecho hasta el Doctorado, y la licen
ciatura en los de Ciencias físicas, naturales y exac
tas, teniendo el gusto de conseguir, si nó todo, par
te de lo solicitado merced á la favorable circuns
tancia, que á los granadinos nos honra y favorece, 
de ocupar el ilustre paisano nuestro D. Juan Fa
cundo Riaño la Dirección de Instrucción pública, y 
pidiéndose, por último, con insistencia en la Alta 
Cámara, que ese grandioso monumento que atesora 
las cenizas de uno de los más grandes capitanes del 
siglo XVI, Gonzalo Fernandez de Córdoba, se li
brara, por medio de una prudente y completa res
tauración, para lo que hubo de ofrecerse al Gobier
no el apoyo de respetable suma, de la ruina, que 
coa la pérdida de tan precioso joyel artístico nos 
viene amenazando. Sin duda las innumerables aten
ciones que pesan sobre el Sr. Ministro de Fomento 
luciéronle olvidar sus promesas; pero en un breve 
plazo, si antes no las realiza, alzaremos nuevamente 
nuestra voz en el Senado para pedir su cumpli
miento.

En la conciencia de todos está, Señores, que la 
causa determinante de la postración de la provin
cia, y muy especialmente déla  Alpujarra, fecunda 
en riquísimas producciones que han de convertirse 
en rios de oro una vez rotas las murallas de su ais
lamiento, consiste en la escasez de comunicaciones. 
La Liga así lo ha comprendido y hace tiempo que 
viene gestionando la construcción de carreteras que 
faciliten la exportación de los productos de tan fértil 
zona.

Y si volvemos la vista á nuestra noble ciudad, á 
esta población en que tuvimos la fortuna de nacer, 
y contemplamos su desfallecimiento, es imposible 
qne todo el que de buen granadino se precie no pro
cure aliviar las desventuras de su querida madre. 
Por eso la Liga creyó cumplir el más alto de sus 
deberes, al apoyar, cerca del Ministro de Fomento, 
que se crease en la provincia una Granja Modelo, 
que afortunadamente se nos ha concedido. Noso
tros, por aquel tiempo, cuando se tomia que tras
ladasen la Granja á Oórdoba, por carecer la Dipu
tación en aquellos instantes de una finca que reu
niera las condiciones que el establecimiento requie
re, ofrecimos, gratuitamente y con el carácter de 
interinidad una estensa posesión situada en el in
mediato pueblo de Dílar, que reúne tierras de riego, 
arbolado y secano, con capaces edificios y aún con 
ganados, yuntas y aperos de labranza si falta hi
cieran, cuya formal oferta quedó encargado de ex
poner á la Diputación nuestro consocio el Sr. López 
de Sagredo.

Ya sabéis que, hace más de quince años, se viene 
trabajando con un celo incansable porque Granada 
tenga un ferrocarril propio, que no rinda oneroso 
tribute á los de otras provincias, que nos comuni
que directamente con la Córte y con el mar y pueda 
ser próspera base del desarrollo mercantil é indus
trial á que confiamos el renacimiento de los intere
ses granadinos. Lo que la Liga ha trabajado <m

I asunto, sus repetidas gestiones, su tenacidad infa
tigable, ya lo hemos consignado en anteriores Me
morias. Hoy solo me resta decir que nuestra fé no 
se ha amortiguado eu lo más mínimo: que conti
nuamos haciendo cuantas gestiones nos son ac.se- 
quibles; que el año anterior, en 1881, he tenido va
rias conferencias, algunas en unión do dignos re
presentantes de la provincia, en ambas Cámaras, 
con el Ministro de Fomento, logrando obtener la 
formal promesa de que han de mejorarse las condi
ciones de subasta del ferrocarril d i Mengíbar á esta 
capital, paralo que presentará, en un breve plazo, 
el oportuno proyecto de ley. Refiriéndonos por otra 
parte ála gestión de la Liga con el elemento parti
cular, recordareis que hemos conferenciado raás de 
una vez con I03 representantes de respetables casas 
extranjeras, con los señores Cullaut, Lamiable, Boi- 
xader, Cosie y. Sabater, y la activa correspondencia 
que hemos sostenido, dentro y fuera de España, á 
fin de que no falten postores en la subasta, facili
tándoles para ello cuantos datos, referentes á las 
obras de construcción, presupuestos y resultados 
del negocio, existen en el archivo de la sociedad. Y 
no es esto decir que la Liga, encerrándose en vitu
perable egoísmo, no desee coadyuvar á la construc
ción de otros ferrocarriles que han de ser comple
mento de nuestra red de comunicaciones: Almería 
y Murcia contarán siempre con nuestro leal y dea- 
iuterado apoyo.»

EL DEFENSOR E \  M ADRID.

Centros y Academias.
Madrid 23 de Abril de 1882. 

Sr. Director de El Defensor de Gran.vda.
Esta semana lian continuado animadísimas las 

discusiones en el Ateneo. En la sección de ciencias 
naturales, el joven católico Sr. Henestrosa apoyán
dose en I03 santos padres, en el escolasticismo y en 
las ciencias de observación, sostuvo que si el hom
bre en el obrarobedece á motivos y que como ser ra
cional no puede obrar á impulsos tan solo del capri
cho, estos motivos no encaminan fatalmente su vo
luntad, aunque la ilustran. Examinando la regula
ridad de los movimientos sociales, negó que fuese 
tan matemática como suponía el Sr. Talero.

En bisección de literatura continúa debatiéndose 
la escuela naturalista. El miércoles pasado el señor 
Malagarriga la defendió con fuertes argumentos, 
sosteniendo que es una consecuencia natural del 
positivismo, ya que esta escuela filosófica adopta 
como el naturalismo la observreion y la esperimen- 
tacion como proeedemientos únicos. Explicó el gé
nesis de la escuela naturalista desde Balzac hasta 
Zola, Flaubert y los hermanos Gomcourt, y en Es
paña desde algunas obras de D. Juan Yalera hasta 
la «Desheredada» y «Ei Amigo manso» del insigne 
Perez Galdós.

El Padre Sánchez y los señores Zahonero y Alas 
sostuvieron una animadísima disputa sobre Zola, 
en la que las formas ingeniosas y chispeantes se 
cruzaron á granel y el Sr. Perillán y Buxo, literato 
americano, saludó en nombre del nuevo continente 
al centro científico de la calle de la Montera.

La discusión sobre el naturalismo apasiona verda
deramente. En el Ateneo se oyen á cada paso acalo
radas polémicas en los pasillos, y en las revistas y 
periódicos se publican continuamente artículos, so
bre tan interesante asunto.

La tendencia literaria de España ha sido siempre 
algo realista, de suerte que aquí no es una innova
ción el género de Zola, sin sus exageraciones y lu
nareja.

Discútese en la sección de ciencias morales el 
concepto de la democracia. La discusión ha decaído 
tratándose en rencillas entre los demócratas. El 
viernes dieron un espectáculo lamentable los seño
res Burell, Aguilera y Morales Diez, con sus dife
rencias y recriminaciones.

Ayer continuó el Sr. Fernandez Jiménez en la 
Institución libre de enseñanza sus preciosas confe
rencias sobre arquitectura comparada.

Estudió en elocuentes párrafos la arquitectura en 
Egipto. Descubrió admirablemente las coastruccio- 
nes faraónicas señalando como las formas super
puestas se desarrollan, y como la columna rígida y 
vertical de cóncaba se hace convexa, y de ser un 
puro sosten del arquitrabe, se trueca de estatua en 
geroglífico.

Señaló perfectamente los caractéres de la arqui
tectura egipcia que fué el origen de 1& tan cele
brada de los griegos.

A esto ha est»do reducido el movimiento cientí- 
[ íleo de la semana.
* Querubín de la Ronda.
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M I S C E L A N E A .

Sj» D iputación  p rovincia l. Hoy se
do.be reunir en asamblea la Diputación pro- 
Tircial de Granada: creemos que esta vez 
habrá, número. Por lo menos, en Granada se 
encuentran hoy diecinueve diputados, de 
los cuales, once votan con el Gobierno. La 
minoría conservadora, no tiene fuerzas para 
provocar una votación, y de ésta deducimos 
que no habrá dificultades que impidan re 
unirse á la Asamblea.

Cálenlas político*. Según nuestras 
noticias, los diputados provinciales que hoy 
están en Granada son los siguientes: 

Ministeriales: Fernandez Espada, que lle
gó anoche; González Chía, Rivas Ortiz, Cas- 
tio Almendros, Sanz, Díaz Rogés, Egea, 
Fernandez de Córdoba.

Independientes y de oposición benévola 
que vienen votando con los ministeriales; 
Echevarría y Barragan.

Conservadores de oposición declarada; 
Ruiz de Atmodóvar, Rada, Sagredo, Ruiz 
Salazar, Pareja, Alcaráz Jurado, Rosales, La 
Puente Apecechea.

Están fuera de Granada, y no pueden por 
lo tanto asistir á la sesión de hoy, los si
guientes:

Ministeriales y benévolos: Hacar, Manza
no, Suarez y  Berrnudez dn Castro.

Conservadores de oposición: Montes de 
Toledo, Bonaohe, Dueñas, Funes, García 
Valdecasas, Ruiz de Mendoza y Ramírez de 
Areüano.

P resid en te. Es probable que el Go
bernador interino presida la sesión que ce
lebrará hoy la Asamblea provincial.

in s p e c to r .  Ha tomado posesión de su 
cargo el inspector de Instrucción pública de 
este distrito universitario, D. Juan de la 
Gloria Artero.

M ovim iento de pob lación . Desde 
el dia 17 al 22 del mes corriente, se han ins
crito en los juzgados municipales de la ca
pital, 64 defunciones y 42 nacimientos. La 
diferencia en contra de los nacimientos es 
de 22 finados. *

La G uardia c iv il. La de Montefrio 
ha capturado á dos paisanos autores del ro
bo de una caballería menor, verificado en 
aquel pueblo.

E xposic ión . En el más breve plazo 
verá la luz pública el programa de la Expo
sición regional de pintura y provincial de 
flores y plantas de adorno, que hade cele
brarse durante las próximas fiestas del Cór- 
pus en esta ciudad.

Según nos aseguran, se destina definitiva
mente á palacio de la Exposición la Casa 
Ayuntamiento. En la galería alta se instala
rá la exposición artística y en la baja y en 
el patio la de flores y plantas de adorno.

A u x il ia re s .  Han sido nombrados auxi
liares temporeros para el impuesto equiva
lente al de la sal, D. José Ruiz Marin, don 
José González Boix, D. Eduardo Garniz, don 
Federico de Jorge y Castillo y D. Miguel de 
Cuéliar y Velluga.

C éd u las person ales Por disposición 
de la Dirección general de Impuestos, los 
cabezas de familia debeián incluir en las 
cédulas de empadronamiento que se están 
repartiendo á domicilio, á los hijos de am
bos sexos mayores de catorce años, y á los 
criados, aún cuando no se hallen incluidos 
en los casos contenidos en las referidas cé
dulas.

M ovim iento adm in istrativo . Lo
más importante del movimiento administra
tivo verificado ayer en la Delegación de Ha
cienda de la provincia, es lo siguiente:

Consumos. L o recaudado por este con
cepto en los fielatos de la capital, importó 
849*86 pesetas para el Tesoro y 560'58 para 
recargos municipales. Total, 1.400*44 pe
setas.

Ingresos. La recaudación por todos con
ceptos efectuada ayer en la Delegación de 
Hacienda de la provincia, importó 5.668*74 
pesetas.

Pagos. Lo satisfecho ayer por la Tesore • 
ría de Hacienda de la provincia, ascendió á 
740 pesetas.

S ie te  P alab ras. Han dado principio J 
en la iglesia de Santa María la Mayor do Lu
ja, las solemnidades religiosas que todos los 
años celebra la hermandad Escuela de Cristo. 
Predicará los siete dias el Rdo. P. misione
ro D. Cárlos Rademake, elocuente orador 
sagrado.

El altar, adornado artísticamente, repre
senta el monte Calvario, v en él se han colo
cado las magníficas imágenes del Smo. Cris
to, la Virgen de los Dolores y el Aposto! San 
Juan.

Lo «le B aza. Preguntamos, hace po
cos dias, á nuestro aprecia!)le colega E l eco 
lastetano, sobre la certeza de lo ocurrido 
respecto de una inhumación muy comenta
da en aquellos pueblos. El colega, en su úl
timo número, publica un artículo dando 
cuenta del hecho, y de él tomarnos lo si
guiente:

«Norverta López falleció según declaración 
facultativa, de una pulmonía fulminante, 
siendo de estado soltera, habiendo estado des
de el día en que comenzó la enfermedad su
mida en el más completo desconocimiento 
del mundo esterno, y por lo tanto sin el uso 
desús facultades intelectuales, en cuyo esta
do ocurrió su obito, presentándose al Sr. Cu
ra Párroco del Sagrario de esta Ciudad, 
Francisco Cáceres, en demanda de que orde
nase la sepultura eclesiástica con las preces 
de la Iglesia; dicho Sr. Cura se negó á tal se
pultura, fundado en que según los cánones 
de la Iglesia, no podía dársele tal sepultura 
eclesiástica, en razón á que la desgraciada di
funta estaba amancebada con Antonio Cárce
les; en este estado el Cárceles se presentó al 
Sr. Alcalde de esta Ciudad, poniendo en su 
conocimiento lo ocurrido, y como esto ya lo 
supiese toda la población, habiendo gran 
excitación en los ánimos, dicho señor cura 
del Sagrario, con el fin de que oficialmente 
manifestara si era cierto lo expuesto por el 
Cárceles, el que, según tenemos entendido, 
corroboró lo manifestado por el susodicho 
Cáceres, mediando por ello comunicación 
entre arribos, autoridad y párroco respecti
vamente, visto lo cual y la excitación en que 
corno va llevamos dicho se halla el vecinda
rio, dispuso el alcalde qne el cadáver de la 
infortunada Norverta fuese conducido al ce
menterio, á lo que se prestaron gustosos va
rios de los individuos que se hallaban pre
sentes, verificándose en medio del mayor 
órden, y sin que como era de esperar, dada 
la cordura y sensatez del pueblo, se altera
ra lo más mínimo el órden.»

Según dice el citado colega, se instruye 
expediente para la depuración de este hecho.

Parece que el municipio trata de separar 
del cementerio un lugar cercado, en el que 
se entierren á los que no mueran en la Igle
sia Católica.

D esgracia . La madre del infortunado 
Jiménez Roda, muerto ayer en el derrum
bamiento de terrenos del Mercado Pescade
ría, se halla enferma de bastante gravedad, 
temiéndose por su vida. Desde el momento 
en que tuvo noticia la infeliz madre de que 
había perdido á su hijo, filé atacada de es
pantosa crisis. La asisten gratuitamente el 
médico titular Sr. Simancas y el Sr. Velasco.

F iesta s  re lig io sa s  en  el P a d u l Re
cibimos una estensa y sentida carta del Pa
dul, dándonos cuenta de las festividades re 
ligiosas verificadas en aquel puebio durante 
la cuaresma, Semana Santa y Pascua de Re
surrección. Rácennos gramios elogios en la 
carta á que nos referimos del digno párroco 
D. Francisco Cortés Valencia, cuyo celo y 
fervor religioso le han conquistado un res
petuoso cariño de todo el vecindario y del 
joven misionero D. Francisco Gordo Gonzá
lez, quien con su modestia, su caridad evan
gélica y su persuasiva oratoria ha consegui
do grandes triunfos para la religión católica 
de que es ferviente propagador. Sentimos no 
poder publicar integra la mencionada carta 
por ser mucha su estension. Copiaremos no 
obstante algunos párrafos.

Refiriendo los efectos que han producido las 
predicaciones dei jóven misionero, dice que 
todos con fé y entusiasmo cristiano «se aco
gieron al sacramento de la penitencia para

obtener el perdón de sus pecados y á pedir 
consejos para la enmienda de la vida. Prue
ba de lo eua! son el gran número de confe
siones que se han recibido de pobres ilusos 
y mantés de sus vicios, que no habían con
fesado por espacio de muchos años; las ge
nerales que se han recibido de muchos; las 
relaciones ilícitas públicas y secretas que por 
completo han desaparecido; las muchas re
conciliaciones hechas entre familias y entre 
estraños; la total estincion de la blasfemia, 
las restituciones numerosísimas de retencio
nes muy antiguas; la morigeración déla mo
ral conyugal; el rompimiento de antiguos di
vorcios y finalmente, el entusiasmo y fervor 
cristiano que ha llegado á dominar en el es
píritu público da este pueblo.»

En los tres dias de Pascua recibieron la 
comunión muchos niños.

A ccid en te  «lesgraciaclo, Se halla
ban en la plaza de Viznar e! dia 22 varios 
jóvenes de aquel pueblo, cuando uno de 
ellos, de 19 años de edad, cometió la impru
dencia de encender unas mechitas de pólvo
ra, sin tener presente que llevaba en los bol
sillos de la ropa como una libra de aquella 
materia combustible. Una chispa que saltó á 
uno de los bolsillos, produjo la inflamación 
de la pólvora y una fuerte detonación. Segu
ramente hubiera muerto el impremeditado 
mozo, si un compañero, con grave esposi- 
cion de su vida, no le hubiese apagado el 
fuego qüe consumia las ropas y destrozaba 
las carnes de su cuerpo. El médico del pue
blo, hizo pronóstico grave respecto de la es
tensa quemadura que en el cuerpo del infe
liz se encontró cuando fué reconocido. El 
enfermo, en muy mal estado, ha sido condu
cido al hospital provincial de San Juan de 
Dios.

La ad m in istración  est lo» p u eb los.
Los ayuntamientos de Pinos Genil, Pinos del 
Rey y Gobernador, han señalado plazo para 
la presentación de las altas y bajas que han 
de servir de base á la rectificación de los 
amillaramientos.

El de Salobreña ha espuesto al público los 
padrones formados para la aplicación del 
impuesto sobre la sal.

El de Acequias ha terminado el apéndice 
al amillaramiento.

El de Narila ha remitido al Gobierno ci
vil los presupuestos de 1882 á 83 para su 
aprobación.-

S u b asta . La anunciada en la Gaceta 
del 7 del mes corriente para la adquisición 
de 77.400 metros de lona, se verificará en 
la nueva casa, calle del Barquillo, á donde 
la Dirección general de Administración mi
litar ha trasladado sus oficinas.

Robo restitu ido. A consecuencia de 
la declaración prestada en la causa que sé 
sigue sobre robo de dos mujas al alcalde de 
de esta ciudad Sr. Zayas, por el llamado 
Bicho, cómplice y coautor, cuya captura lle
vó á cabo hace algunos dias el sereno núme
ro 57, Manuel Fernandez Coles, se averiguó 
que las muías robadas habían sido vendidas 
en Linares. Paasdo oficio al subgobernador 
de aquella ciudad, éste remitió anteayer las 
bestias á su dueño.

2>©scosise ©n paz. E! dia 17 del mes 
corriente, falleció en Alhama la virtuosa y 
anciana señora doña María de la Soledad 
Toledo y Garvín, madre del diputado pro
vincial D. Luis de Montes, á quien enviamos 
nuestro mas sentido pésame.

Los con trib u yen tes i3© F o n e la s .— 
Recibimos una carta de este pueblo que me
rece ser conocida. Dice así la carta e.i uno 
de^us párrafos:

«Los contribuyentes de este pueblo llegan 
con el grito al cielo, pues á más de que ven 
aumentados los impuestos en las nuevas le
yes de Hacienda, se les cobra por el delega
do del Banco de España el 21 y 1¡2 por 100 
de costas, por el 2.° trimestre de contribu
ción territorial, cuando se ignora la fecha en 
que se señaló el plazo para la cobranza. Y 
no es solo esto. Se han presentado á la co
branza del tercer trimestre un encargado 
del cobrador, y después de hacer efectivos 
dichos recargos por el segundo, ha mani
festado que según mandato superior no pue-

de permanecer en cada pueblo más que un 
dia en cada trimestre. Los contribuyentes se 
aprestan á formular queja, en vista de que 
el delegado ha cumplido su programa.»

R en u n cia . Ha renunciado su cargo la 
maestra de primera enseñanza, electa de Pu- 
rullena doña Carolina Fernandez Chasco.

P rop u estas. Por la superioridad se 
ha resuelto que al remitir las Juntas de Ins
trucción pública las propuestas para proveer 
las escuelas vacantes, sé acompañen á aque
llas los espedientes de todos los interesados 
que aspiran á las mismas.

llu ev o  can illé . So ha constituido en 
la importante ciudad de Cullar Baza un co
mité democrático-rnonárquico, compuesto 
de personas que proceden en su mayor par
te, según se nos asegura, del campo repu
blicano.

Hó aquí sus nombres: Presidente honora
rio, Exorno. Sr. D. Segismundo Moret; efec
tivo, D. Francisco Ladrón de Guevara y Vi
llar real; Vicepresidente, l). Ramon Azor 
Ruiz; Vocales, D. JoséSaravia Navarro, don 
Pedro Mateo Muñoz, D. Pedro Martínez Ca
ñadas y D. Francisco Martínez García. Se
cretario, D. Baldomero Jiménez Cuesta.

Aca«leiuia ¡pedagógica. El domingo 
celebró sesión esta Academia en los salones 
de la Escuela Normal. Hicieron uso de la 
palabra los señores don Antonio Garcia Ro
dríguez y don Juan de la Cruz Ruiz Herre
ra; el primero sobre la idea sucinta del hom
bre y el segundo desarrollando el tema la. 
educación.

Dióse después lectura al reglamento de la 
Academia, formado por el secretario de la 
misma don Alejandro Avila Borja, y comen
záronse á discutir sus artículos por varios 
señores académicas. El debate fué animado.

Aconsejamos á estas asociaciones, tengan 
como ideal la unión y el afecto entre los aso
ciados.

¡Enlace. Dice La Correspondencia de Es
paña, que en breve contraerá matrimonio el 
conde de Vilana con la señora viuda de Agre- 
la, á quien unen lazos de parentesco con las 
familias de Miraflores y de Heredia Spinola.

La elección  «leí Sr. C arreño. Hé 
aquí el último telegrama que ayer faltaba 
respecto á la elección de un diputado por el 
distrito de Huéscar.

Huesear 25.—Distrito de Huéscar. See- 
cion de Castrii. D. José Carreño de la Cua
dra, ha obtenido 100 votos.

Resumen: En la sección de Huéscar, 166; 
en la de Cullar Baza, 321; en la de Zújar, 
221; en la de Caniles, 298; en la de Galera, 
121; en la de Orce, 160; en la de Benamau- 
rel, 90; en la de Puebla Don Fadrique, 272; 
en la de Castrii, 100. Total, 1.749 votos. EL 
señoi' Carreño no ha tenido oposición.

Or«8enaiior. Si hoy, como es de espe
rar, se reúne la asamblea de diputados pro
vinciales, el Presidente de la misma, señor 
Fernandez Espada, se encargará de la orde
nación de pagos. El Sr. González Cliia no 
ha querido librar ni un céntimo de las exis
tencias de metálico en caja.

O posiciones. Ayer no pudo consti
tuirse el tribunal de oposiciones á la plaza 
de Directora de la Escuela Normal de Maes
tras por estar enferma la profesora señora 
Gordillo. Inmediatamente se procederá á 
designar otra profesora que ocupe la vacan
te en el tribuna!.

L otería . El número 21.124 vendido en 
Granada, lia sido agraciado con el premio de 
2500 pesetas.

D im isión . Ha dimitido su cargo de 
Comisario de Agricultura en Málaga, D. Ma
nuel Orozeo Boada.

R ectificación . Los duques de Flandes 
no se hospedan, corno se dijo, en el hotel 
Washington, sino en el de Siete Suelos, 
propiedad del Sr. Gadea.

T elégram a. El dirigido por el señor 
Calera al ministerio de Fomento, ayer, dice 
así: «Esta Liga Contribuyentes, ruega V. E. 
encarecidamente haga extensivas, línea fér
rea Mengíbar, ventajas concedidas á la de 
Linares-Almería, pues hermanas ambas pro
vincias en la desgracia, necesitan igual pro
tección del Gobierno. Confiamos que V. E.



■L DEFENSOR DE GRANADA.

CULTOS.atenderá como siempre nuestras justas aspi
raciones y Granada le deberá su rehabili
tación y prosperidad futura.—El Presidente, 
José Calera.»

Aplaudimos, sin reservas, el eelo de la 
Liga de Contribuyentes y la actividad del 
Sr. Calera, que esperamos ver imitada por 
otras corporaciones.

P érd id a . El domingo por la noche se dejó olvi
dado en la butaca fila primera número 5, en el tea
tro de Isabel la Católica, un bastón puño forma de 
muleta, color de caramelo. La persona que lo hu
biese encontrado, se le agradecerá lo entregue en la 
Contaduría, donde además de darle las gracias se 
le gratificará.

C O R E L O  D S  S E O ¥ .
Noticias Nacionales.

La prensa de Málaga nos dá cuenta de un terri
ble drama que ha impresionado dolorosamente á la 
población. Habitaba en la calle de Nosquera un ma
trimonio. con cuatro hijos. El marido padecía una 
tisis pulmonar que anunciaba un pronto desenlace. 
El domingo último llegó el marido á su casa en 
grave estado y en toda la noche, á pesar de los cal
mantes dados por su mujer, no pudo conciliar el 
sueño. La conversación de los cónyuges era afec
tuosa. A las seis de la mañana, á instancia del ma
rido acostóse la mujer y poco después de un cuarto 
de hora lanzóse fuera de la habitación gritando: 
¡Socorro! Ese picaro me ha matado! Acudieron los 
vecinos, pero era tarde; la pobre mujer cayó muerta 
en los brazos de los que aterrorizados penetraban 
en la habitación. Al mismo tiempo, óyese un tiro 
en la alcoba en donde estaba el marido. Los vecinos 
al entrar retrocedieron horrorizados. El esposo con 
la misma navaja que había herido á su infeliz mu
jer se habia inferido dos heridas en el pecho y con 
una pistola se habia voladb la cabeza. El marido 
dejó dos cartas declarándose autor de la muerte de 
su esposa. Un detalle horrible: los hijos del suicida 
estaban dentro de la habitación, mientras en ella se 
desarrollaban los tremebundos sucesos que hemos 
reseñado, y la niña Araceli fué encontrada al lado 
del cadáver de su madre, debajo d# la cama uno do 
los niños y entre las ropas de esta el otro.

Cartas á «El Defensor.»
Madrid 24 de Abril de 1882.

Sr. Director de El Defensor de G ranada.
Los lunes son malos dias para la noticia,

pues el domingo no dá contingente, y como 
la vida en Madrid comienza tan tarde y los 
correos salen tan temprano, apenas si hay de 
qué hablar. Para este caso, ios trenes debían 
salir de esta villa para provincias á las diez 
ú once de la noche.

A pesar de ser domingo hubo ayer bastan
te animación en los círculos, dominando, 
como usted comprenderá, las disputas res
pecto á lo ocurrido en la noche del sábado y 
últimos momentos de la famosa discusión 
del tratado. Ahora se vuelven los ojos á la 
alta Cámara, y aun cuando los argumentos 
que allí se aduzcan, ya en pró ó en contra, 
no preocupan, porque no es posible dedir 
nada nuevo, interesan los detalles que pode
mos llamar de trasmitacion.

Tampoco llama la atención la esfervecen- 
cia moral que reina en Cataluña. El órden 
no se ha turbado ni se turbará, no obstante 
las violentas proclamas clandestinas que c ir
culan, de que he visto ejemplares. En una 
de ellas se amenaza de muerte á los diputa
dos y senadores catalanes que no abandonen 
inmedirtamente la córte, si el tratado, como 
es natural, prevalece.

Entre las proposiciones que alcanzarán 
resonancia en provincias, la principal es la 
siguiente: «Pedirnos,al Congreso se sirva re
comendar al gobierno que para los pueblos 
en que por el aumento supuesto de riqueza 
imponible, en vez de la disminución prome
tida por la ley de 31 de Diciembre último, 
resulte acrecentamiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, no se ha
ga la rebaja desde el 21 de lo antiguo al 16 
de lo nuevo, hasta que por los debidos trá
mites reglamentarios se compruebe la justi
cia de las alteraciones en los amillararnien- 
tos, de las clasificaciones y de las evaluacio
nes. Palacio del Congreso 24 Febrero 1882. 
Cánovas, Cos-Gayon, Villaverde, Collantes, 
Carvajal, Silvela, Canalejas.»

Y no me equivocaba al decir la importan
cia de la proposición. En este instante regre
so del Congreso en donde reina grandísima 
agitación: desde el momento en que fué la 
indicada proposición conocida de los dipu
tados comenzó el oleaje.

La mayoría de la mayoría grita á voz en

cuello que no vota en contra de la proposi
ción, y el Gobierno ante tamaño nublado, se 
mueve que es una maravilla. En fin, que la 
marea sube, aunque es creencia déla gente 
experimentada que no será derrotado oí Go
bierno y por más que se vea que la prepo
sición es la justicia, la mayoría votará en 
contra. Poco antes do abandonar el C ingre
so para cerrar esta carta, eí Sr. Cos-Gayon 
habia comenzado á apoyar la citada propo
sición, ante bastante concurrencia, sobre 
todo de conservadores, que parecen están 
clavados en sus puestos. En el salón de con
ferencias sigue la agitación y el incesante 
trabajar de los jefes de la mayoría por apla
car el levantamiento de los diputados que 
no quieren incurrir en la ira de los pueblos 
que representan. Siento no poder dar el re
sultado de esta batalla, que por lo menos es 
desde luego curiosa.

Nada de particular en provincias y extran
jero.

Suyo afectísimo, F.

C A R T E R A  OFICIAL.
EKolcttn O ficial de ayer. Gobierno civil.— 

Circular sobre haber recibido los programas para la 
Exposición nacional de ganados. Se ha acordad'; de
clarar caducados los expedientes, en virtud del re
gistro denuncio llamado Virgen do las Angustias, 
del término de Monachil, los de san Dionisio, Vir
gen de Monserrat y Africa del mismo término.

Ayuntamientos.—Sesión del dia 8 de Enero del de 
Ferreirola. El de Bérchules, cita y llama al mozo 
Ricardo García Soto; el de Alcázar tiene terminado 
el apéndice de amillaramiento; en Yogan, están ter
minados los padrones que han de servir para la sus
titución al repartimiento de la salí los de Ambrós, 
Mecina Alfahar, Albuñuelas, Yegen y Churriana, 
excitan á sus propietarios á que presenten las altas 
y bajas para la rectificación de amillaramientos.

Varias dependencias.—La Jefatura del Cuerpo de 
Ingenieros de minas, dá relación de las operaciones 
facultativas que se practicarán por el personal de es
ta provincia en los dias y términos que en el Boletín 
se expresan. El Cuerpo de Estado Mayor dá cuenta 
y consigna los artículos del Reglamento, que inte
resa conocer á los que deseen ingresar en la Acade
mia.

Juzgados.—El de Alhama saca á subasta dos ca
sas de aquella población habiendo señalado su rema
te el dia 0 de Mayo próximo.

Dia 2(3.--San Clcío y San Marcelino y la Trasla
ción de Santa Leocadia.

Jubiloo de las 40 horas en ln iglesia délas Capu
chinas, á las diez misa cantada, á las seis rosario, 
salve y letanía.

El setenario de San José se hace en su iglesia á 
las cinco y predica el padre Francisco Jiménez; so 
cantan los gozos, composición do música de don Ma
riano Vázquez.

Kn las iglesias de costumbre se reza el rosario.
Visita de la Córte de María.

Nuestra Señora del Buen Parto en la iglesia de la 
Magdalena.

El di» 25 está el jubileo de las 40 horas en la igle
sia de San José.

t
Los señores sacerdotes que apliquen el Santo Sa

crificio de la Misa por el alma de la señora doña Jo
sefa Mirasol de Duran, en la iglesia do Nuestra Se
ñora de las Angustias, el dia 5 de Mayo, recibirán 
el estipendio de ocho renles.

SAN CLETO, Y SAN MARCELINO.
Fué San Cleto natural de Roma. Convertido á 

nuestra santa fé católica por el apóstol San Pablo, 
le ordenó de obispo viéndole varón espiritual, docto, 
prudente celoso. Las grandes ocupaciones del após
tol de las gentes le movieron á tomar por coadjuto
res en sus apostólicas fatigas á Lino y á Cleto, lo» 
cuales , después de la muerto de San Pedro, uno 
tras otro le sucedieron en el sumo pontificado. Fue 
martirizado San Cleto en la persecución do Dorni- 
ciano, dia 26 de Abril del año 90.

San Marcelino fué también romano, é hijo del 
prefecto. Sucedió en el pontificado á San Cafo, sien
do emperadores Diocleciano y Maximiano, perse
guidores los más terribles de la religión Cristiana. 
Preso el Santo papa, fué degollado el dia 20 de Abril 
del año 304. Estuvo su sagrado cuerpo treinta y sei* 
di»3 insepulto por órden de los emperadores, y des
pués. por revelación del apóstol San Pedro, los reco
gió San Marcelo, que después fué Papa, y acompa
ñado de sacerdotes y diáconos cantando himnos y 
salmos, sepultó el sagrado cuerpo en el ce menterio 
de Priscilia.

ESPECTACULOS.
Teatro de Isabel la Católica. Compañía de zar
zuela.—Función para hoy 25 de Abril.—La zarzuela 
en tres actos, LOS MOSQUETEROS GRISES.—A 
las ocho y media.

Entrada general, 4 rs. y 8 maravedís; Parai»o 1 j  
8 maravedís.

Imprenta de El Defensor dk Granada.

LOTERÍA NACIONAL.
S o rte o  c e le b ra d o  e »  M ad rid  «I 

d ia  2 4  do A b ril do 1 8 8 2 .

NÚMEROS TOMADOS A L  OIDO.

PREMIOS MAYORES.

Números. Pesetas. Pueblos.

26808 80000 Sevilla.
14649 40000 Segovia.
2765 20000 Sevilla.
3981 10000 Estella.

29938 2500 Madrid.
13255 2500 Almería.
16462 2500 Brrceiona.
8362 2500 Jeréz de la Frontera.

20235 2500 Cádiz.
5762 2500 Novelda,
6040 2500 Barcelona.

16654 2500 Madrid.
28577 2500 Barcelona.
19762 2500 Orense.
18285 2500 Valladolid.
21989 2500 Madrid.
23944 2500 ídem.
18061 2500 Barcelona.
11232 2500 Málaga.
3985 2500 Barcelona.

12168 2500 Puenteareas.
10731 2500 Madrid.
8326 2500 Sevilla.
3777 2500 Santiago.
6951 2500 Barcelona.
8895 2500 Palma de Mallorca.

21124 2500 Granada.
21432 2500 Salamanca.

P r e m ia d o s  eon  3 0 0  p e se ta s .
28 29 31 33 91
147 466 477 204 209 244 227 255 238 508
340 345 445 436 477 522 557 561 566 593
642 646 668 696 774 787 792 803 838 886
935 958 968 996
1024 4037 4077 1095 1400 4105 4109 1449 
4423 1427 4434 1478 4484 4186 4188 4249 
4238 4240 42í9 1284 4290 1347 4550 1387 
4450 4444 4485 lo ¡2 4530 4542 4544 4561 
4583 4634 4669 4671 4678 4693 4742 4749 
4761 4763 4792 4819 4820 4822 4824 4831 
4847 4859 1872 4895 4910 4920 4933 4942 
1983 1990 4994 4995
2030 2072 2094 24 39 2440 2142 ‘>455 2546 
22-25 2227 2231 2240 2255 2299 2324 2360 
2384 2389 2459 2485 2518 2544 2546 <>592 
2602 2605 2649 2626 2655 2656 2642 2659 
2717 4721 2754 2745 2759 27(52 2780 2792 
2796 2797 2807 2833 2841 2865 2873 29i7 
2926 2934 2957 2939 2968 2978 2982

5001 3023 3059 5446 5125 5455 3 i 3875 159 
3476 5201 3202 3247 3221 5245 3246 3251 
5259 5266 5270 5295 5517 3356 5409 5419 
5484 3559 5550 3557 5565 3592 5602 3656 
5644 5645 5709 3717 5724 5765 3797 3799 
5844 38!4 5827 3839 3861 3872 5898 5901 
5920 5935 3941 3945 5955 5961 3970 3983 
5994
4042 4015 4019 40-27 4030 4057 4071 4088 
4049 4143 4125 4453 4471 4474 4177 4481 
4182 4184 4250 4246 4252 4256 4280 4345 
4332 4535 4337 4375 4447 4444 4445 4454 
4488 4545 4515 4522 4590 4657 4674 4756 
4788 4809 4822 4837 484 i 4848 4868 4872 
4884 4888 4892 4947 4978 4984 4986 4989
5007 5050 5050 5092 5408 5115 5445 5475 
5242 5245 5247 5276 5307 5323 5346 5381 
5403 5410 5425 5434 5451 5490 5504 5512 
5514 5562 5640 5642 5646 5653 5659 5681 
5702 5744 5747 5758 5774 5808 5835 5849 
5858 5941 5953 5963 5999
6018 6048 6065 6077 6091 6097 6 i 07 6113 
6125 6124 6163 6172 6 I74 6248 6222 6226 
6255 6268 6293 6300 6315 6339 6342 6564 
6376 638o 6409 64ío 6424 6168 6472 6517 
6577 6619 6627 6656 6726 6757 6764 6772 
6789 6794 6818 6826 6828 6853 6874 6926 
6927
7028 7056 7049 7052 7055 7073 7125 7200 
7207 7208 7233 7247 7219 7272 7290 7529 
7380 7354 7389 74' 0 7105 7436 7417 7453 
7457 7460 7465 7495 7498 7521 7550 7570 
7603 7634 7664 7664 7672 7712 7731 7745 
7747 7748 7814 7821 7830 78í6 7866 7899 
7901 7916 7942 7971
8029 8054 8092 8128 8465 8168 8184 8185 
8188 8208 8222 8249 8268 8276 8283 8285 
8290 8291 8295 8306 8340 8544 8336 8552
8558 8564 8582 8386 8109 8453 8462 84 i5 
8488 8505 8513 8527 8559 8544 8552 8555
8559 8562 8577 8596 8600 8609 8674 8705 
8725 8774 8800 8818 8800 8898 8902 8945 
8960
9004 9054 9057 9074 9088 9092 9094 9068 
9434 945!) 9474 9486 9495 9203 9225 9259 
9296 9344 9339 9340 9346 9348 9355 9356 
9357 9366 9372 9399 9442 9449 9433 9463 
9467 9174 9534 9557 9548 9582 9608 9646 
9622 962!) 9639 9668 9673 9680 9698 9709 
9744 9784 9807 9814 9825 9850 9852 9874 
9885 993!) 9965 9970 9982 9983 
40008 40081 40085 40406 10107 10142 40116 
40142 10488 10407 40499 10200 10241 40249 
40261 10263 40290 40297 40503 10340 40342 
10378 10421 4 0426 4 0444 ¡0579 40533 4 0551 
40575 40597 40618 40619 40639 10642 40677 
40720 40715 10770 10802 10837 40863 40866 
10875 40878 40902 10923 40949 40983 
44024 44035 41040 44045 41048 44052 41067 
14086 44419 44443 14162 44178 14240 14242 
44344 44309 41321 14328 41350 44594 41399 
44427 41459 41454 44160 41471 11472 41487 
4! 509 41512 -11579 11602 11603 14 6 i8 41754 
44736 44742 44754 44/55 44775 41780 11794 
11804 44836 41843 41876 44880 11942 41955 
44977

42006 42020 12024 12039 12041 42052 42062 
42067 12089 42148 12132 12162 42164 42171 
42472 42179 42208 12247 42241 42262 42263 
42269 12288 42313 42327 42584 42396 42í04 
42447 12454 42476 42485 42492 12545 42518 
42545 42549 42552 12581 42584 42592 42643 
42648 12656 12659 42677 42708 42756 12754 
42762 42818 12876 42948 42959 42994 
43000 45085 43063 45086 13119 43156 43445 
15469 13176 15497 13201 45207 13215 43226 
43228 15234 43242 -15245 13297 13318 43528 
43337 45345 13401 43443 45419 15462 13503 
45508 13541 13549 13641 13646 15657 43705 
13716 15755 13739 13776 13860 -13875 13878 
43906 43924 15934 43964 
14004 14011 44021 44061 44080 1 408:) 14108 
14116 41464 14207 14226 44227 44232 44242 
44248 14257 14260 14262 14420 14446 14567 
14473 14482 1448o 44589 44505 44511 44524 
44530 44550 44554 44570 14580 44000 14604 
14642 44615 14670 44695 14709 -14716 44754 
44757 -14759 14762 44771 14772 44821 44826 
44835 14858 44842 14887 44897 44928 14972 
44977 14984 44991
15006 4 5015 -15047 1 5068 4 5074 45094 45100 
45105 15180 45194 45212 45216 -15275 15308 
4530!) 45319 45334 15335 45345 45352 15396 
45398 45423 15428 45431 15454 15495 44556 
45520 45554 45548 45573 45576 45585 15589 
15591 155)8 45652 45707 45741 15712 45721 
15725 1574! 45743 45746 45755 15766 45776 
15863 45902 45925 45942 45934 45968 
46004 46010 16042 46043 16058 16115 16456 
46192 16202 46235 46263 16216 46-354 16357 
46405 -16407 46445 46436 18448 46506 46541 
46529 46564 46583 46585 46589 46594 16603 
16607 46622 46628 46647 46700 46725 -16753 
4680 16814 46843 46845 46824 16827 16843 
46855 16905 16948 16938 46943 46969 46990 
46992 46998
17051 47059 170-84 47096 47138 17154 17156 
47472 17475 47478 47252 47259 47296 47336 
47543 17345 47550 47554 17564 4742o 17452 
47472 47505 47558 47600 47649 47657 47665 
47682 47712 -17746 47727 17778 17805 47845 
47873 47886 47906 47952 
18047 48023 48058 48039 48064 48440 48147 
48448 48144 48179 48218 48288 18311 48316 
48352 48538 48342 48562 48389 18400 48409 
48422 18448 48466 48482 48554 48609 18634 
48663 18658 18682 48702 18715 -18752 48806 
48858 48856 18861 18885 18928 48954 48984 
48985 48989 48995
19019 49034 19058 49080 49091 49103 49449 
19426 19445 49153 49470 49726 49214 45238 
49245 49265 49270 49278 49458 19461 19468 
49491 19493 49502 49540 49544 49546 49555 
19556 49559 49577 49652 49671 49698 19705 
49733 49741 49758 49796 49806 49844 49836 
•19920 49943 49974
20017 20030 20056 20073 20440 20451 20179 
20487 20204 20214 20240 20216 20250 20272 
20280 20295 20340 20319 20367 20369 20374 
20423 20451 20458 *20461 204(52 20465 20521 
20559 20572 20577 20601 20622 20630 20659 
20694 20699 20725 20754 20780 20788 20822 
20844 20862 20893 20897 20909 20926

24005 24009 24044 21044 24098 21145 21446 
24127 24154 21169 24171 21172 21213 21214 
21251 21281 21293 21297 24304 21527 21574 
21380 21389 21408 214)5 24416 21448 24420 
21432 21454 21174 24482 21497 24499 21545 
21524 21525 21530 21535 2453!) 21567 24602 
21649 24704 21713 21714 24755 24755 24784 
21800 21842 21855 24865 21880 24916 24952 
21935
22044 22047 22097 22400 22416 22456 22484 
22206 22220 22261 22267 22279 22534 22535 
22)77 22378 22420 22427 22438 22450 22478 
22486 22516 22517 22548 22554 22585 22605 
22606 22626 22646 22661 22706 22745 22749 
22793 22800 22809 22814 22873 22885 22973 
22985 f,
23002 23049 23053 25058 23099 23122 23148 
23189 23196 23248 23221 23256 25506 23550 
25553 23567 2'.409 25464 23472 25476 23481 |(
23482 23486 2549!) 23500 25508 25553 23585 
25626 23649 23609 25704 25712 25775 25779 
25835 23842 23851 23895 25928 25927 25958 
25960 23969 23990 25993 
24045 24024 24028 24064 24428 24478 24184 
24183 24207 24229 24286 24290 24323 24352 
24347 24364 24366 24376 24402 24463 24480 
24344 24528 24558 24646 24668 24740 24765 
24844 24816 24828 24843 24885 24891 24955 
24987 24988
25007 25143 25155 25176 25177 25185 25199 
25250 25260 25279 25284 25299 25374 25383 
25384 25450 25524 25589 25585 25626 25627 
25654 25635 25667 25888 25691 25695 25705 
25726 25754 25742 25756 25789 25799 25863 
25875 25925 25947 25968 25980 
260!9 26042 26044 26068 26095 26406 26471 
26199 26284 26294 26305 26310 26335 26339 
26340 26547 26443 26465 26466 26524 26557 
26564 26586 26630 26636 26643 26647 26652 
26702 26780 26847 26901 26904 26919 26975 
27014 27044 27047 27058 27073 274-15 274 51 ìli! 
27137 27161 27187 27243 27221 27252 27258 I  
27 267 27271 27308 2730!) 27349 27536 27355 
27374 27382 27392 27407 27438 27481 27485 1 
27489 27492 27495 27496 27504 27554 27560 i 
27575 27618 27693 27701 27725 27730 27755 
27790 27844 27860 27865 27968 27980 
2806 4 28102 28108 2814 2 28115 28129 28134 li 
28145 28153 28154 28160 28184 28204 28240 
28254 28315 28339 28341 28348 28556 28557 
28562 28366 28371 28462 28169 28506 28551 
28555 28654 28649 28685 28692 28728 28742 
287 IO 28774 28804 28805 28821 28865 28864 
28896 28915 28925 28950 
29003 2901Ò 29043 29130 29135 29178 49186 
29222 29227 29261 29308 29541 29344 29545 
29554 29414 29453 29582 29595 29600 29601 
29633 29696 29722 29803 29811 22815 29844 i! 
29858 2998J 29982

2 aproximaciones para los número» anterior y 
posterior á los dos premios mayores.

99 aproximaciones para cada una de las tres cen
tenas de los tres premios mayores.

El siguiente sorteo el 4 de Mayo. Constará d 6 
20.u0í) billetes ai precio.de 10 pesetas el décim o. 
Los premios grandes serán 20.



EL DEFENSOR DE GRANADA

;P0R QUÉ COSER á MANO?
O
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TODOS IOS M 0D E 10S
_Á_

PESETAS 2 50 SEMANALES,
NIN MAS ANTICIPO.

fO  p o r  lO O  d e  d e s c u e n t o  
»1 conlado.

33J33 A L G O D O N ,
TORZALES I)E SEDA,

AGUJAS,
aceite, piezas sueltas y accesorios para 

toda clase de costura.

3L.O S3  y V G Í O n Ü l T A D O ®
VIMOS, AGUARBIKMTE3  Y VINAGRES SUPERIORES

PROCEDENTES DE GÓJAR,
de las bodegas del Excmo. Sr. D. José Genaro Villanova, premiados en la Exposición Re
gional de Cádiz, con medalla de plata. Se vende por cuenta del propietario en el depósito 
establecido en li Puerta Real, frente á la confitería de ios Sres. López hermanos, de las cla
ses y precios siguientes:

AGUARDIENTES.
Arrob. Bot.

CASAS PARA LA VENTA
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las facturas 
las palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de la  Compañía fab ril S IU G E R .

Pídanse catálogos ilustrados con listas deprecies.

FÁBRICA DE VELAS rda6“:
ra de abejas de los Señores Sánchez, Hermanos, 
sobrinos y sucesores de la fábrica del Presbí
tero Don Manuel Sánchez Martínez, calle de la Al
bóndiga números 16, 18 y 20,—En esta cerería, 
que es la antigua de la Monterería, como lo mani
fiesta sn muestra, verá el publico, cera pura de abe
jas sin alteración ni mezcla de ninguna especie, 
á lo que debe el buen nonbre y fama que siempre 
gozó el establecinto en que seespendian sus produc
tos elaborados por su sobrino y  hoy dueño de esta 
fábrica 1). Antonio Sánchez Martínez, que continua 
usando la antigua marca ó sello que llevaba y lleva 
la casa y velas.—La luz que dán estas velas es clara 
sin que se corran ni produzca mal olor, siendo su 
duración mayor que las de cualquier otras.

L  ORTEGA GUTIERREZ.
SASTRE. Descoso de elevar su ya muy acredi

tado establecimiento á la altura de los primeros de 
esta capital, y concillando á la vez la decencia del 
mismo con la ecouomia de los precios en la confec
ción de toda clase de prendas, se ha trasladado, de 

. la calle de las Escuelas á la de los Colegios número 
5, frente ai pié de la torre, cuya nueva casa tiene el 
gusto de ofrecer á sus numerosos parroquianos y á 
cuantos quieran favorecerle, advirtiéndoles no su
frirán alteración ios reducidos precios que tiene es
tablecidos y que se confeccionarán las prendas con 
toda la perfección, el gusto y la elegancia que exi
gen los adelantos modernos.—Colegios 5, frente al 
pié de 1.a torre.

Á F A I A]\’T  \ R su dueña se vende en subas- 
* L íJlil1 fi i i  ül tu pública extrajudicial el olivar 

de los Rosales, pago de id. término de Iznalloz, com
puesto de 6 fanegas, 4 celemines de tierra de secano 
con 485 olivos; cuyo acto tendrá lugar á las doce del 
dia primero cíe Mayo próximo, ante el Notario de 
esta ciudad D. Francisco Ruiz Aguilar, quien ente
rará de las condiciones y de los títulos de la finca á 
los que deseen, tomar parte en lalicitacion.
c ig - im : ..v . ■ .a-, l  ■■' ■ v i ct:«— ■m i w nr -

AVISO.
El establecimiento de zapatería titulado LA PA

LOMA, Zacatín n.° 107, se ha trasladado Zacatín 
n.° 57- En dicho establecimiento se venden los ense 
res de andénajos, mostrador, quinqué etc.—En el 
mismo establecimiento darán razón._ ______________________________________

t í  $  f  TIIsÜUlM ñ , $  5>os‘ «I propio cosechero
o Í ' & M M L í K  lili« T lO  En el antiguo y acreditado 

establecimiento de jEeSEpeMieva, situado en la ca
lle de Recogidas, núm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al 
efecto, de bis bodegas que el dueño del despacho po
see en Valaepeñas, y cujas especiales condiciones 
les hacen superiores á cuantos con el mismo nombre 
se venden en esta capital.—Precios, 36 rs, arroba, y 
6 rs. cuartilla.

W

°0 k p
d e  s e g u r o s  s * -0*

g a r a n t í a s .
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 
ds existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sído efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
La sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante loe cuales ha satisfecho por si 
nistros Ir importante suma de- 58.~55.294‘12 reales 
vellón..—Subdirector en Granada y su qrovincia don 
J O S E  P A .\C O H B O . oficinas calle <jcj Estribo 
ftiuyu 6 .

Aguardiente, anís, clase superior. 110 lOrs.
Id. id. de 2." clase.......................  75 7 »
Id. id. de 3.* clase muy aceptable. 55 5 »
Id. seco de 22 grados...................  60 »
Espíritus de 35 grados.................. 410 »

VINOS.
Arrob. Bot.

Jerez seco............................. ... . . 75
Tinto añejo.. . ........... .................... ,70
L á g r i m a  e sp e cial .  , ........................................7 5
Moscatel..............................................65
Blanco seco...................................... 36
Tinto seco..........................................36

7 rs 
6 » 
6 » 

5‘50 
4 * 
4 »

m  LA  URBANA.

IMPRENTA DE EL DEFENSOR GE GRANADA.
Está abierta al servicio público la imprenta de El Defensor de Granada, en la que se admiten impre

siones desde las más económicas hasta las de mayor lujo, tales como
Letras de cambio, 

Tarjetas,
Facturas de gran lujo, 

Recibos,

Libros, folletos 
y periódicos. 

Membretes á varias tintas. 
Billetes,

Libros talonarios, 
Circulares, 

Anuncios en colores, 
Esquelas fúnebres,

Cartas,
Facturas ecomiccas 

Estados,
Impresiones de fantasía

PR O N T IT U D , PERFECCIO N Y ECONOMIA.
tal es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas p-oce- 
dentes de fábricas alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servide de 
base á la creación de esta imprenta, que dispone tambiea de la maquinaria que se necesita en sus perfei-' í- 
simos trabajos.

Aguila 5. Imprenta de EL DEFENSOR DE GRANADA. Aguila 5.

VINOS HIGIÉNICOS.
Estos viuos llamados así por los bneuos efectos 

salutíferos que causan, proceden de las bodegas de 
los Sres. Merlo, y con ellos han desterrado multitud 
de personas los dolores de estómago; nada contie
nen que no proceda de la uva y se dán 10.000 reales 
al que pruebe que contienen mezcla de algún géne
ro. —Su precio por botellas 4 rs.—También tenemos 
el vino de Damas tan celebrado entre las gentes de 
buen tono y tan apropiado al gusto de las señoras 
de lo que toman su nombre.—Su precio 4 rs. bote
lla.—Otros vinos: Malvasia 6. rs. —Manzanilla 6 
rs.—Pajarete 6 rs.—Amantillado 6 rs.—Jerez seco 
6 rs.—Málaga 6 rs.—CARRERA DE GKNIL 31, 
33 y 35 Y ALMONA DEL CAMPILLO 3.

Á LA VILLE DE PARÍS.
Zacatín, 24-26-28.—Mcndez Nuñez, 39.—En este 
establecimiento se ha recibido el completo (le los 
surtidos en géneroa de novedad para Semana Santa. 
—Gros, fayas de seda negras y colores, ratsimires, 
rasos y adornos de todas clases, encages, flecos y 
agremanes, merinos, batistas, cachemires de Esco
cia y támesis.—El más completo surtido de grana
dinas de novedad para mantos, velitos. tocas, man
tillas de blonda verdadera y de imitación, en som
brillas y confecciones los más elegantes y nuevos 
modelos acabados de recibir de París.- En tiras bor
dadas, entredoses, encages de todas clases; holán 
batista y holandas de Courtrav en todas clases y an
chos; para sábanas, el mejor surtido sin competen
cia en precios y calidades.—Medias y calcetines de 
seda, hilo de Escocia y algodón el más abundante y 
mejor surtido, y los precios más baratos.

BffiLIOTEOA f f i n S - S
que, hasta el dia ha publidado esta importante bi
blioteca son las siguientes: Flores de invierno, por 
F. de Castro. 14 reales.—El Arte cristiano cu Espa
ña, por J. D. Pasabant, 14 reales.—Filosofía de la 
muerte, por Sales y Ferré, 14 reales,—La pintura en 
el siglo XIX, por O, Bontelon, 14 reales.—Historia 
délos musulmanes españoles, por R. Dozy, (4 to 
mos) 64 reales.—Estudios políticos y sociales, por 
H. Spencer, 14 reales.—Libro de Agricultura, por 
Abu-Zacarias, dos tomos, 32 reales.—Investigacio
nes acerca déla Historia y Literatura de España 
durante la Edad media, por R. Dozy, dos tomos 36 
reales.—El gobierno representativo, por StaartMill, 
18rs.-El Cristianismo y la revolución francesa por 
Quinet, 12 rs.-La verdad y el error en Darwinismo, 
bor Ed. de Hartmar.n. 12 reales.—Estudio de los 
pueblos en la Exposición de París de 1878, por C. 
Ron telón 16 reales.—El Sol, por el P. Secchi, dos 
tornos con láminas, 40 reales.—Lecciones de Filoso
fía general, medicina experimental, porC. Bernard 
14 reales.—Historia de la Geografía, por Vivicn de 
Saint-Martm, dos tomos con mapas, 40 reales.— 
Educación física, intelectual y moral, por C. Ber- 
nar, 14 reales.—El Genio de las religiones, bor Ed. 
Quinet, 16 realeo—Psicología alemana contempo
ránea, por Th. Ribot, 14 reales.—El libro de la na
turaleza, por Schvedler, un tomo con 133 grabados, 
20 reales.—El Nihiliamo, por Armando, 42 reales— 
Prehistoria y origen de la civilización por Sales y 
Ferré, un tomo con 78 grabados, 30 reales.—Histo
ria política de los Papas, por Sanfrey, un tomo: 14 
reales.—Cuentos españoles contenidos en las produjj 
cclones dramáticas de Calderón de la Barca, Tirso 
de Molina, Alarcon y Moreto, con notas y biografía 
por Manuel Jiménez y Hurtado un tomo, 10 reales* 
—El libro de la Naturaleza (Zoología) por Federico 
Schvedler: un tomo con 225 grabados, 40 reales,— 
El Hombre primitivo y las tradiciones orientales. 
La Ciencia y la Religión, por Manuel Sales y Ferré: 
un tomo, 14 reales—Fundamentos de la Moral, por 
Herbert 8pencer; un tomo 16 reales.—El libro de la 
Naturaleza (Botánica),por J. Schoedler:un tomocon 
237 grabados, 26 reales—Estas obras se hallan en la 
Administración de El Defensor de Gsanada, calle 
de[ Aguila, número 5.

T T T P P T n X T T T ^  de Partida doble, Opera- L T ív jVj I vL '  J_j O  cjones mercantiles, Ad
ministración industria!, ect. — Miguel Zubeldia 
Peramo.—Navas 23-3.°-derecha.—10 mañana a 2 de 
la tarde.

ABANIQUERÍA VALENCIANA
Sucursal de la acreditada fabrica de Salvador Ro- 

meu.—Carrera de Genil 15.—Venta al por mayor y 
menor.—Tenemos el gusto de ofrecer á este inteli
gente público las ultimas novedades de París, Lon
dres, Viena etc.—Artísticos, Abanicos bordados con 
oro desde 30 á 2,000 reales uno con ricos pajes.— 
Elegantísimos cromos montados sobre nacar, con
cha, marfil, ébano, sándalo é infinidad de maderas 
del pais y extranjeras.—Abanicos pericones desde 
3 rs. con cadena; y finalmente 500,000 Abanicos de 
un real y de dos con borla ó cadena.

CARRERA DE GENIL 15.
10.000 Pañuelos pura seda para vender de cuenta 

del fabricante.

Lejía Jabonosa «FENIX,»
á  re a S  y  w icíI éo Ea l i b r a .

Con esta lejía no hay necesidad de lavar la ropa; 
solo basta hervirla con ella y después enjuagarla, y 
queda completamente limpia.

Tiene la propiedad de no quemar la ropa y quitar 
toda ciase de manchas, y dura doble que lavándola 
con jabón, por no tener que restregarla; y una eco
nomía de cóusideracion, no solo en el jabón, sino en 
el tiempo que se emplea en lavarla.

También sirve la lejía para lavar las maderas, pla
tos, etc., y quitar las manchas de toda clase de ropa. 

Se vende en lo alto del Zacatín, tienda 
de cuadros.

y O T f H W£ II Los dueños de este gran Kj UÍJ JL Establecimiento partici
pan á su mimerosa clientela, la llegada de un gran 
sur lo en todos los artículos propios para la Sema
na oanta.—Rasimires, gros y fallas de seda negras 
y de colores para vestidos, raso y adornos de todas 
clases, merinos, cachemires de Escocia, batistas, 
támesis, granadinas para mantos, velitos blonda 
española y de imitación, sombrillas, confecciones, 
devocionarios, flecos, agremanes y encages,—Siem
pre existe un grande y excelente surtido y de fábri 
cas muy acreditadas, en holandas y lienzos de todos 
anchos y especialmente para sábanas.—Para encar
gos ó muestras dirigirse á M iguel López, H e r
mano.

¡A iU B E DE QUINA FERRUGINOSO,
DE CORZO Y GONZALEZ.

Es indudable que el hierro, unido con la quina, es 
el mejor de los tónieos reconstituyentes de la san
gre, y de aq.ui tr.i constante afan por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; y d-es 
pues de varios ensayos, conseguí lo que deseaba, te
niendo la satisfacción de haber oido á cuantas perso
nas lo han usado, los buenos resultados obtenidos- 
especialmente en la inapetencia.

Cbra además de un modo especi ú  en la clorosis, 
flujos blancos, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad generql, etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y González, 
al pié de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales—Por docenas se descuenta el 15 
por 100.

CERERIA

! T) X?  \  T A P Í A  XT Unapartidadece-Í Y I L A I j I Z j A O l l  . ra por la mitad de
I su valor.—Despacho de vinos, Cared baja 35 frente 
j al pié de la torre.

DE VIGENTE PEGALES CALATAYUD. 
C aite  de M endez% uñez,

depósito de géneros de punto y abanicos.
Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

En el dia 26 de este mes, de una á dos de la tarde, 
se subastarán casa del Sr* Mesa, un tronco de caba
llos apelados, y enganchados de todos modos. Para 
tomar informes easa del Sr. Mesa

Conpnñía anó-
__  _ mma de segu

ros contra incendios, establecida en París desde 4 de 
Marzo de 1838 y en España desfile 1849.—Dirección 
general en Paría, rué Le Pelletier, 8 y 10.—Repre
sentación general cu Madrid, calle dc'Espoz y Mi
na, 6. — Garantías: Capital social, Reservas y 
Primas en cartera Reales vellón 145.023.534‘44. 
—Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 
operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 3i de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593*34.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cu vas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm. 22*

LA ESPERANZA. 5S22E L&
novedades en  ge^«ros d el R eino y  
extran jeros.—El dueño de este acreditado Es
tablecimiento tiene el gusto de participar á su nu
merosa clientela y al público en general, que ha re
cibido el completo dol surtido para la presente esta
ción y, como tiene acreditado, vende á precios su
mamente arreglados.—Hay un inmenso surtido en 
lanas, tricots, telas de lana y seda en listas y lisas, 
brochados, moarés en lana y seda y seda pura, pe- 
luches, terciopelos moarés, terciopelos listados de 
pelo largo y veludillos labrados, todo de lo más nue
vo y escogido.—Hav además una gran colección de 

: artículos para caballero consistente en gergas, chi- 
viots, pantalones ingleses y del país, paletots, ga
banes, ricos paños para capas y bonitos embozos, 
corbatas chalinas y chalecos en formas nuevasyele- 
gantes dibujos é infinidad de artículos que seria 
prol’jo enumerar.—Tapices y alfombras sin com
petencia en gustos y precios.—En este estable
cimiento se remiten muestras por el correo á quien 
las desee dirigiéndose á su dueño Angel González 
Alva.

I N T E R E S A N T E .  L V b an ts defüí
timo modelo adoptado por las Escuelas Normales su 
periores. muestras de escritura en marco con cristal 
y junquillo, pizarras de madera con sus marcos, una 
colección de máximas morales y otra de carteles de 
lectura con sus marcos de junquillo. Todo á precio 
sumamente reducidos. Calle dol AGUILA, núm. 5, 
dán razón.

GAI IIJVTU Cirujano dentista y profesor hono- 
ViuLLaíi a í j ,  rario de los establecimientos de Be . 
neflcencia.—Puerta Real entrada á Reyes Católicos, 
n.° S, 2.°.

m T ñ P R A n ñ  J.  CAMIYO
T U  I U U i m r U A  fotógrafo de cámara de 
S. M. y premiado en varias Exposiciones.—fl^uer- 
ta  B&eaS, uum. SI.—Retratos INSTANTANEOS.— 
Gran aparato de AMPLIACION.—Esta casa trabaja 
por los procedimientos más modernos, desde el re
trato más pequeño hasta el de tamaño natural, co
mo igualmente las reproducciones, vistas, etc.— 
Las ampliaciones aunque sean de reproducción, 
se hacen con suma finura con EL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) que al efecto 
tiene montado.Los precios son sumamente módicos. 
—Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo.— 
Horas de trabajo y despacho, de" 9 de la mañana á 4 
de la tarde.—S^ucrta R eal, núm. í>.

A T P J  T O T ,T P ,n  Refundidos los talle-U D í j i í j U .  res ,je Augusto
Bader, mccárjico ale man y el de fundición de hierro 
de Eduardo Roca, titulado «La Granadina» é instala
dos en este último, ofrecemos al público nuestros 
trabajos que consisten: En la eonstrucion da pren
sas para aceite y vinos.-----Ruedas hidráulicas, tu r
binas y norias.-Bombas de varios sistemas y para to 
dos usos.— Instalación de toda clase de aparatos 
para la fabricación de harinas y otra3.—Molinos ha
rineros.—En fundición de. hierro y bronce, cuanto 
pueda ofrecerse en lo concerniente á este ramo.— 
Armaduras, vigas, tirantes y cuanto se refiera á la 
construcción de edificios.—Especialistas en la repa
ración y montaje de calderas y máquinas de va
por.—Agentes en esta capital de las mejores fábri
cas nacionales-y extranjeras.—Diríjirse para cuanto 
se relaciona con nuestros trabajos, á ROCA Y BA
DER.-GRANADA.

C O Í O T Ü Í  DEL SOL.

PRIM A J1W A FIJA

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rajo, explosion del gas y de los aparatos de vapor 
establecida en París, rué de Chateaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real órden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestrossatjsfechosdesdelafundación, liWí.IíJO 
importando peseta» y 41 céntimos.

Seguros especiales para las coaechas en pió. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
q . DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5,
Director particular para esta provincia Jaén y Alto*r *


